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Buenos Aires, 12 O ikív 2019 

Señora Presidenta del H. Senado. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 

Presidenta, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1°— Incorpórase como inciso I) del artículo 3° de la ley 26.485 

al siguiente: 

1) La dignidad digital entendida como cualidad de valor o estima' 

que le es inherente a toda mujer como persona humana en el 

entorno virtual. 

Art. 2°— Incorpórase como inciso 6 del artículo 5° de la ley 26.485 al 

siguiente: 

6. Violencia digital: la que afecta la dignidad digital de las mujeres 

al lesionar sus bienes y/o derechos digitales como la reputación, 

la libertad, la existencia, el domicilio, la privacidad y la 

inclusión digitales, o afecta cualquier otro aspecto de su acceso 

y desenvolvimiento en el ámbito virtual, el uso de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), la 
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seguridad informática de sus equipos y dispositivos y la 

indemnidad de su identidad digital. 

Art. 30— Incorpórase como inciso g) del artículo 6° de la ley 26.485 al 

siguiente: 

g) Violencia telemática: aquella ejercida con la asistencia o a través 

del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC), como por ejemplo los teléfonos celulares, la Internet, las 

plataformas de redes sociales o el correo electrónico. 

Art. 4°— Incorpórase como inciso y) del artículo 9° de la ley 26.485 al 

siguiente: 

y) Desarrollar e implementar protocolos de detección y prevención 

de las nuevas formas de violencia contra las mujeres a través del 

uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC). 

Art. 5°— Incorpórase como inciso 8 del artículo 10 de la ley 26.485 al 

siguiente: 

8. Programas de alfabetización digital. 

Art. 6°— Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

Saludo a usted muy atentamente. 
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